
n Narcotraficantes se toman
departamentos en Puente Alto 
Con un delincuente detenido y diversas incautaciones culminó un

procedimiento policial ayer en el sector de Bajos de Mena, en la comu-
na de Puente Alto. Los propios vecinos denunciaron la presencia de un
grupo de seis personas armadas que amenazaban a habitantes del
lugar. Al ingresar a un inmueble, se detuvo a un hombre, y se incauta-
ron armas, además de réplicas de armamento de guerra. 

Al respecto, desde la Fiscalía Metropolitana Sur, el persecutor Juan
Cheuquiante sostuvo que hay denuncias de que “los sujetos estarían,
mediante la intimidación, tomándose estos departamentos con la
finalidad, eventualmente, de ser puntos de venta de droga”.

Carabineros incautó armas y di-
versa cantidad de droga.
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Solís fue formalizado por el de-
lito de secuestro. La magistrada
Andrea Osorio desestimó por el
momento los argumentos de la
defensa y consideró que la liber-
tad de Solís era un peligro para la
sociedad, decretando su prisión
preventiva.

n Nervios y un francotirador
en Apoquindo

En la víspera, los compañeros
de la víctima estaban sorprendi-
dos y preocupados por lo que
ocurría. Así al menos podía vér-
selos mientras transcurrían las
horas y ella seguía cautiva. In-
cluso compañeros de otras su-
cursales fueron a dar muestras
de apoyo.

Todos esperaron prácticamen-
te toda la tarde, hasta que comen-
zó a caer la noche por fin la vieron
salir y subirse a una ambulancia. 

Entre quienes se desempeña-
ban con la mujer comentaban ner-
viosos que nunca habían visto al-
go así. No solo había todo un
equipo especializado de Carabi-

Que no estaba en sus cabales,
que pasaba por una depresión
arrastrada desde la muerte de su
cónyuge hace unos cinco años.
Esas estarían entre las razones
que dio la defensa de Marco Solís
(55), quien la tarde del lunes y por
más de siete horas, tuvo de rehén
a una empelada, de 33 años, de
AFP Provida de Las Condes. El
hecho, de por sí inusual, provocó
un amplio despliegue policial, en
el cual participó el GOPE.

Por el momento se estableció
que Solís demandaba el pago to-
tal de una pensión de sobrevi-
vencia por la muerte de su espo-
sa. El hombre habría buscado re-
tirar todos esos ahorros (de un
millón de pesos), lo que no era
posible, por lo que decidió tomar
como rehén a la ejecutiva con al
menos tres cuchillos y un corta-
plumas, según se estableció en la
audiencia de formalización de
ayer, ante el 4° Juzgado de Ga-
rantía de Santiago.

neros, incluidos negociadores,
afuera de la oficina de Provida,
pero también un francotirador en
la techumbre de un edificio frente
a la sucursal.

Si bien durante la jornada del
lunes el atacante y tampoco la
víctima resultaron lesionados,
la trabajadora estuvo sometida a
un alto nivel de estrés y “salió
muy afectada”, afirmaron desde
Carabineros. Es más, hasta aho-
ra la víctima no ha declarado lo

que pasó, pues aún estaba en es-
tado de shock.

n A qué estar alerta, según
especialistas

Para la académica de la U. San
Sebastián, Pía Greene, “la única
manera de prevenir este tipo de
cosas es o bien poner detectores
de metales, que en algunos cole-
gios de EE.UU. lo hacen, o bien es-
tar muy atentos a personas que
podrían venir con un nivel de es-

trés o con alguna característica
que pudiera decirte que esta per-
sona podría estar planificando al-
go”. Pero, cree, “nadie puede ha-
cer nada respecto a esto más que
la propia institución, por supues-
to. Siempre hay que preparar a los

trabajadores para que se puedan
enfrentar a personas de este tipo”.

El exsubsecretario del Interior
Felipe Harboe considera que
“estos hechos son muy graves,
pero muy difíciles de prevenir
porque se trata de personas de-
sequilibradas, por lo que las me-
didas de seguridad privada de-
berán incorporar detectores de
metales y protocolos de actua-
ción en caso de comportamien-
tos inusuales”. Y agrega: “Creo
que la prisión preventiva decre-
tada al autor de los hechos gene-
rará un efecto disuasivo”.

Por su parte, Francisco Alcorta,
de Libertad y Desarrollo, opina
que lo ocurrido en Las Condes
puede servir para “evaluar forta-
lecer estas materias en los planes
de los cursos de seguridad priva-
da para vigilantes y guardias”.

Según defensa de Marco Solís (55), quien quedó ayer en prisión preventiva:

Depresión y eventual desequilibrio
de atacante habrían influido en
toma de rehén en Las Condes 

M. VEGA Y L. CRUZAT 

Ante este tipo de hecho, expertos apuntan a la eventual instalación de detectores de
metales y a poner atención a las “características” y estado anímico de las personas. 

La tarde de ayer, ante el 4° Juzgado de Garantía de Santiago, fue formali-
zado por el delito de secuestro Marco Solís (55), quien retuvo con armas
blancas, por siete horas, a una mujer de 33 años que trabajaba en una sucur-
sal de AFP Provida.
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el domicilio de la mujer, quien,
además, presentó problemas es-
tomacales dadas las bebidas al-
cohólicas ingeridas en el resto-
rán Ají Seco.

Estas complicaciones en el ta-
xi habrían impulsado a Monsal-
ve a pagar una tarifa extra al
conductor.

Todo el trayecto y la versión del
taxista además tendrían concor-
dancia con las imágenes de video
recuperadas por los detectives.

Sobre los mismos hechos, el es-
crito del tribunal detalla la versión
de la víctima y el trayecto en el ta-
xi que le especificó Monsalve. 

23 de septiembre en la habita-
ción asignada al imputado (…),
que a su lado se encontraba el
imputado”.

Esa versión encontró concor-
dancia con otros testimonios y vi-
deos de seguridad recopilados en
la indagatoria, indican los conoce-
dores de la causa, lo que determi-
nó la decisión de formalizar el ca-
so en los próximos días. 

Un informe de la PDI da cuen-
ta de ello y detalla la versión del
taxista que llevó a Monsalve y la
víctima al hotel, donde este se
alojaba. Trayecto en el que inclu-
so habrían hecho una parada en

Sin memoria de corto plazo y
con el exsubsecretario del Inte-
rior, Manuel Monsalve, a su lado,
habría despertado en el hotel Pa-
namericano, la mañana del 23 de
septiembre pasado, la asesora de
la repartición que denunció deli-
tos de abuso sexual y violación en
este caso. 

Así por lo menos se recoge en el
relato que el persecutor de la Fis-
calía Metropolitana Centro Nor-
te, Francisco Jacir, entregó ante el
7° Juzgado de Garantía de Santia-
go —a partir de los dichos de la
víctima— para pedir medidas in-
trusivas en octubre pasado y rea-
lizar diligencias.

Según el escrito, la mujer no te-
nía recuerdos de la noche ante-
rior, lo que, ahora, fue confirmado
ante la fiscalía por otros testigos,

dejando en un complejo escenario
judicial a Monsalve. 

Quienes conocen el trámite de
la investigación dicen que el taxis-
ta que los trasladó ese 22 de sep-
tiembre declaró y entregó detalles
del trayecto, entre el restorán Ají
Seco Místico, el domicilio de la
víctima y el hotel Panamericano,
que darían sustento a la versión
de la asesora.

n 22 de septiembre, “último
recuerdo”

El mismo documento describe
la pérdida de memoria de la vícti-
ma, dada la denuncia ante la fisca-
lía. “Que el día 22 de septiembre
de 2024 a las 18:00 se reunió con
el subsecretario en el restorán Ají
Seco Místico, oportunidad en la
que conversaron temas laborales,
políticos y académicos, compar-
tiendo bebidas alcohólicas. Refie-
re haber consumido dos pisco
sour, y su último recuerdo fue ha-
ber estado consumiendo la mitad
de un tercero”, consigna. 

Se agrega: “Que despierta el

“Que el imputado le refirió que
cuando iban en el taxi ella se in-
tentó arrancar y que él junto al
conductor la detuvieron. Le refi-
rió que él también había perdido
la conciencia”, reseña el texto.

n Ubican abuso sexual en
nueva fecha

Si bien en la audiencia de caute-
la de garantías, del 23 de octubre
pasado, el fiscal regional metro-
politano Centro Norte, Xavier Ar-
mendáriz, refirió que Monsalve le
dio un beso por sorpresa a la vícti-
ma, lo que podría ser constitutivo
de delito de abuso sexual, ahora se

estima que ese tipo de ilícito ha-
bría ocurrido la mañana del 23 de
octubre en el hotel Panamericano.
Hecho que estaría incluido en la
querella de la abogada de la mu-
jer, María Elena Santibáñez. 

Según una resolución del 7°
Juzgado de Garantía de Santiago,
esto ocurrió la mañana del 23 de
septiembre. En el escrito, se des-
cribe un segundo intento del im-
putado para intimar con la aseso-
ra de Interior.

Otros de los hechos que se re-
construyen en la investigación
son los pasos posteriores al 22 y
23 de septiembre. 

Según la mujer, ella se fue a “su
departamento. Al llegar a su de-
partamento vio que en su frente
tenía un golpe, momento en que
entendió lo ocurrido. Con fecha
24 de septiembre de 2024 refiere
lo ocurrido a un compañero de
trabajo (...), quienes la alertaron a
dar a conocer los hechos”.

Es en ese marco que ahora, ade-
más, se investiga a los funciona-
rios públicos que, en La Moneda,
pudieron incumplir los deberes
de su cargo. Incluso el Consejo de
Defensa del Estado (CDE) ya tra-
baja en la revisión de estos he-
chos, para determinar si pudo ha-
ber delitos funcionarios. 

Pero además, en caso de haber
una violación “con ocasión del
cargo”, se podrían querellar en la
arista principal contra Monsal-
ve. Hasta ahora, la fiscalía no ha
hecho llegar la investigación al
CDE, debido a la reserva. Pero en
caso de existir formalización,
analizarán si se hacen parte, rápi-
damente, en la arista principal,
se ha comentado.

Previo al ataque sexual denunciado ante la PDI y la Fiscalía Metropolitana Centro Norte:

Versión de taxista confirma relato de
víctima sobre su falta de lucidez y
voluntad en ruta hacia hotel Panamericano 

LORENA CRUZAT 

El exsubsecretario del Interior podría enfrentar una formalización —cuya audiencia se espera sea pedida en
los próximos días—, a raíz de pruebas audiovisuales, biológicas y testimonios. 

CDE
El Consejo de Defensa del

Estado podría hacerse parte en
la causa de delitos sexuales si es

que estima que ello
corresponde. Este jueves se
analiza el caso en su comité

penal. 

“El día 22 de
septiembre de
2024, a las
18:00 horas, se
reunió con el
subsecretario en
el restorán Ají
Seco Místico”,
dice un escrito de
tribunales. A
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Al mediodía del 23 de septiembre, la víctima se retiró
del hotel Panamericano. 
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Fue a mediados de este año cuando la Corte
de Apelaciones de Iquique acogió un recurso de
protección de María Ayuda contra el Servicio
Nacional de Protección Especializada a la Niñez
y Adolescencia de Tarapacá por la sobrepobla-
ción, de casi el 83%, que presentaba la residen-
cia de niñas que administra la corporación en
esa región.

En su escrito, María Ayuda señaló que el 23
de noviembre pasado (hace casi un año) ellos
suscribieron un convenio que establece que “el
servicio atenderá en el programa 18 plazas,
para niñas entre 6 hasta los 12 años 11 meses y
29 días, no obstante, en realidad brinda aten-
ción a 33 niñas y adolescentes, con una sobrea-
tención cercana al 83% respecto al convenio

vigente, 13 de las cuales se encuentran fuera del
rango etario convenido, ingresando en virtud de
una medida de protección, por medio de una
resolución judicial fundada emanada del tribu-
nal de familia competente”.

Confirmando la decisión del tribunal de alza-
da, recientemente la Corte Suprema ordenó al
Servicio Nacional de Protección Especializada a
la Niñez y Adolescencia “proceder al inicio de un
proceso de ampliación del convenio celebrado
con María Ayuda Corporación de Beneficencia,
a fin de adaptar sus estipulaciones y así permitir
que la institución entregue cobertura de manera
expresa a la atención de beneficiarias, única-
mente hasta el número que le permita su máxi-
ma capacidad”, lo que equivale a 27 menores.

El fallo del máximo tribunal añade que “el
ingreso en una cantidad superior a aquella que
permite la infraestructura y recursos materiales y
humanos del recinto, significaría la imposibilidad
de otorgar un abordaje adecuado y suficiente”.

Tras la decisión, desde el servicio estatal
aseguraron que la decisión ha sido acatada, y
destacan acercamientos con María Ayuda para
coordinar el cumplimiento del dictamen. Asi-
mismo, apuntaron a la falta de familias que
puedan acoger a niñas bajo su protección.

No obstante, desde la fundación, su director
ejecutivo, Ignacio Concha, sostiene que el fallo
“ordena una ampliación del convenio que no
considera los costos y recursos humanos para
implementarla”. 

DESDE LA FUNDACIÓN MARÍA AYUDA DICEN QUE FALLO “NO CONSIDERA LOS COSTOS Y RECURSOS HUMANOS” PARA ELLO:

Suprema ordena que se amplíe convenio estatal con
residencia de niñas para evitar la sobrepoblación 

La residencia Nuestra Señora de la Esperanza de Iquique, admi-
nistrada por María Ayuda.
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